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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo en el recurso conten- 
ciosoadm inistrativo interpuesto por  
D. Fernando de las H erás Martínez- 
contra la Orden de este Ministerio 
de 21 de Septiem bre de 1933.—Pá
gina 403.

Otra desestim ando instancia de los 
funcionarios de la Sección Fem eni
na auxiliar de Prisiones que se in
dican,— Páginas 403 y 404.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo que el Prim er 'Con 

greso Nacional de Ingeniería Aero
náutica se celebre en Madrid en el 
mes de Octubre del año actual.—Pá-

l gina 404.
Otra fijando la subvención kilométri

ca que corresponde a cada una de 
las líneas adm inistradas por la en
tidad “Líneas Aéreas Postales E spa
ñolas’ — Página 404.

Otra fijando las distancias kilom étri
cas de la línea aérea Madrid-Berlín. 
Página 404.

Otra, circular, concediendo la Cruz de 
prim era clase de la Orden del Mé
rito Militar a los aviadores filipinos 
B. Antonio Arnáiz y D. Juan Calvo. 
Página 404.

Otra ídem disponiendo quede consti
tuido por el personal que se indica 
el equipo de la Escuela Central de 
Gimnasia qtie ha de a s istir 'a  la pró
xima Olimpíada de Berlín .—Página
404.-

Otra ídem resolviendo recurso de

revisión interpuesto por D. Vicen
te Esteban de la Reguera y Baura, 
Inspector Médico honorario del 
Cuerpo de Sanidad Militar, contra 
la Orden de este Ministerio de 16 
de Abril de 1935. — Páginas 404 y
405.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo 
en el pleito prom ovido por D. Juan  
Capdevila Raurich contra lá Orden 
de este Ministerio fecha  23 de Fe
brero de 1934.—P á g in a 405.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes concediendo m ejoras de C l a 

sificación para ingreso en Carabine
ros a los Tenientes de Infantería 
que se mencionan.—Página  405.

)tras nombrando Agentes de Cambio 
y Bolsa de la Plaza de Bilbao a los 
señores que se citan.—Página 405.

Otra concediendo franquicia arancela
ria para el m aterial científico que se 
expresa.—Páginas 405 y 406.

Otra autorizando a D . Pedro D ispes 
Pujol, dedicado a la industria de 
transportes m ecánicos por carretera, 
para satisfacer en metálico el im por
te del Timbre devengado por los ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
expide.—Página  406.

Otra resolviendo instancia form ulada 
por la Compañía de los Ferrocarri
les de M. Z. A.—-Páginas 406 y 407»

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadm inistrativo prom ovi

do por D. Jacinto Fernández P ra
do contra resolución de la Dirección  
general de Adm inistración de fecha 
22 de Enero de 1936.—Página 407,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el Auxiliar 
m eritorio D . Clemente Ramón Gi-

. ménez se encargue del desempeño 
de la A uxiliaría del grupo noveno, 
“ Química industrial orgánica y aná
lisis químico” , vacante en la Escue
la Superior de Trabajo, de Valencia. 
Página  407.

Ara ídem se libren, a justificar, a fa 
vor de los Patronatos de Form ación  
Profesional de Albacete y Tarrasa  
las cantidades que se citan.—Pági
na 407.

Otra nombrando Presidente del Tribu
nal que se expresa a D. José Serral 
y Bonasí re.—Página  407.

Otra disponiendo que el Auxiliar me
ritorio D. Antonio Buendía Pérez 
se encargue del desempeño de la 
Cátedra que se cita de la Escuela 
Superior de Trabajo de Valencia.— 
Página  407.

Otra autorizando a la Sección de E d i
ficación y Obras de este Departa
mento para tram itar y proponer, 
como hasta la fecha, los expedien
tes de obras cuyos presupuestos 
sean superiores a 25.060 pesetas y 
sin  rebasar la c ifra de 50.000.—P á
gina 407.

Otra nombrando Vocales del Patrona
to Local de Form ación Profesional 
de Béjar a los señores que se men
cionan.—Página  407.

Otra anulando el concurso para la 
provisión de Cátedras vacantes en 
los Institutos Elementales de Segun
da enseñanza, anunciado por Orden 
de 28 de Febrero último.—Página 
407.
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Otra declarando jubilado a D . Maree- 
liana Santamaría, Auxiliar numera
rio de Dibujo del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza “ San 
Isidro33, de M adrid— Página 408.

Otra nombrando a D . Fortunato Jimé
nez Calderón Director del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Caspe.— Página 408.

Otra disponiendo que D. Rafael R eyes  
Rodríguez pase a ocupar la dotación 
que se cita, vacante en la cuarta ca
tegoría del Escalafón de Catedráti
cos,—-Página 408.

Otra aprobando la propuesta elevada 
por el Consejo Regional de Segunda 
enseñanza de Cataluña y  designan
do a los señores que se mencionan 
para los cargos que se citan,— Pá
gina 408.

Otra nombrando a D . Pedro Pena P é
rez Catedrático de Paiología m édi
ca de la Facultad de Medicina de la 
ü ni ve rs i dad de S an tiaqo. —  Página 
408.

Otra declarando jubilada a doña Isabel 
Raquera Rosado. Profesora especial 
de Dibujo de las Escuelas de Adul
tas de Granada,— Página 408.

Otra accediendo a la agregación de 
doña María Luisa Fernández Nogue
ra a la Secretaria particular del Mi
nistro de Agricultura— Página 408.

Oirá nombrando para la plaza de Pro
fesor  ote Teneduría de libros, In 
glés y Economía política de la E s
cuela Elemental de Dibujo de L é
rida a D. José ■Baró RicarL— Pági
na 408.

Otra ídem Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Murcia 
a doña Carmen Higueras Flojas«— - 
Páginas 408 y  409.

Otras resolviendo . en la forma que se 
expresan, los expedientes que se 
mencionan.— Página 409.

Otra (rectificada) nombrando Presi
dente del Patronato local de Form a
ción Profesional de Córdoba a don 
Manuel Sánchez Badajoz, y  Secreta
rio de la Escuela Elemental de Tra
bajo a D. Eduardo Rotunda,— Pági
na 409.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden dictando normas relativas a la 
legislación postal del servicio inte
rior.— Páginas 409 y  410.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermedad  
viene disfrutando D. Roberto Trigo 
Añón.— Página 410.

Otra ídem un mes de Ucencia por en
fermedad a D, Jesús Fernández Gar
cía,— Página 410.

Otra ídem un mes de prorroga a la li
cencia que por enfermedad disfru
ta D. Manuel Soto González.— Pági
na 410.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de Ingenieros de la Armada 
D. Fernando San Martín y Dom ín
guez pase a prestar sus servicios a 
la Dirección general, de la Marina 
mercante,— Página 410.

Otra relativa a las funciones que

ejercen los Inspectores marítimos 
del Estado.— -Página 410.

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermedad a D . Paulino 
Otero Serantés, Ordenanza de Semá
foros.— Página 410.

Otra accediendo a la permuta de , sus 
destinos solicitada por los Ordenan
zas de Semáforos D. José Hernán
dez B rus el y  D. José Antonio Alea 
Trave sedo.— Páginas 410 y  411.

Otra haciendo constar que D. Luis 
Madrigal Martínez percibirá el ha
ber anual de 8.500 pesetas y  demás 
derechos que en su día vaya adqui
riendo.— Página 411.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
fecha 2 de Junio, que destinaba al 
Subinspector de segunda del Cuer
po general de Servicios Marítimos 
Jesús Fernández García de Subde
legado marítimo de Adra, y  d isp o
niendo que dicho funcionario, pase 
a desempeñar el cargo de Subdele
gado marítimo de Corcubion — Pági
na 411.

Otra nombrando Marinero guardapes
cas a los señores -que se mencionan, 
Página 411.

Oíra ídeui Jefe del Regisíro de la D e
legación Marítima de Pontevedra  
(Vigo) a D, Ignacio Lesión Lo jo, —  
Página 411.

Otra disponiendo que el Oficial pri
mero del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos I). José Garrote Do- 
pico cese en el destino de Subdele
gado marítimo de G orcubión.y pase 
a prestar sus servicios, c g u  e l  carác
ter de voluntario, al Negociado de 
Pesca de la Delegación Marítima de 
Tenerife.— Página 411.

Otra ídem que el Subinspector de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos D. Benito Ce
receda Gargollo pase a prestar sus 
servicios, en com isión, como Jefe 
del Registro de la Delegación Ma
rítima de Bilbao.— Página 411.

Otras relativas a ceses y  nombramien
tos del personal que se cita,— Pági
nas 411 y  412.

Otras concediendo Ucencia por enfer
medad y  prórroga en la misma a los 
funcionarios que se m encionan i-— 
Páginas 412 y  413.

Otra disponiendo que la redacción del 
apartado b) del artículo 4.° del R e
glamento para la Inspección técni
ca e Intervención administrativa de 
las Estaciones y  Servicio Radioeléc- 
trico, verificada por la Red de la 
“ Compañía General Aeroposíale” 
— hoy “Air Franca” ," en España— /  
de 5 de Febrero de 1934, sea corno 
se expresa.— Página 413.

Otras relativas al cambio de destino 
y nombramientos del personal que 
se indica.— Página 413, ’*

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancias presentadas por  
los funcionarios del Cuerpo general 
de Servicios Marítimos que se citan. 
Página 413.

Otra admitiendo a D. Luis Puig Roen  
la dimisión del cargo de Secretario 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona, y  nombrando para el 
mismo a D, Juan Vich Com pany .—  
Página 413.

Otra concediendo treinta días de li- 
cencía por enfermedad a D. Vicem  
te Coll Gatalá— Página 413.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia concedida, por enfermedad, 
ál Auxiliar fem enino de Correos 
doña Luisa Díaz H uerta.— Página 

. 413. :
Otra concediendo noventa días de li

cencia para asuntos propios a don 
Isidro Guerra Gutiérrez> Oficial de 
primera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos.— Página 413.

Gira prorrogando por treinta días la 
licencia concedida por enfermedad 
a D. José Hernández G arcía— Pági
na 413.

Otra disponiendo que por la Direc
ción general1 de Telecomunicación  
se expida un libramiento por la 
cantidad que se expresa para la co
misión que desempeña en Lausanne 
(Suiza) el Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
Ingeniero de Telecomunicación, don 
José Rivas y  González. —  Página 
413 y  414.

Otra dejando sin efecto la de 10 de 
Junio pasado, y  disponiendo conti
núe en situación de excedencia vo- 
¡untaria el Cañero urbano D. Fran
cisco García Navarro. —  Página 414.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos al. su
pernumerario D. Miguel Benito Ca
sero,— Página 414.. .

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  , C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Tribunal de exámenes para 
proveer una plaza de Intérprete-in
formador del Patronato Nacional 
del Turismo. —  Declarando desierta 
la provisión de dicha plaza— Pági
na 414.

M a r i n a .—  Subsecretaría. —  Disponien
do que el día 1.° de Agosto próxi
m o se efectúe un llamamiento Ordi
nario de 900 hom bres del primer 
grupo de la primera situación del 
servicio activo.— Página 414.

H a c i e n d a .— Dirección general del Te
soro y de Seguros.—  Lotería Na
cion al.—  Nota de los números y  
poblaciones a que han correspondi
do los 14 prem ios m ayores de cada 
una de las cuatro series del sorteo .. 
celebrado el día 11 del mes actual. 
Página 414.

Adjudicando cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno á  igual número de 
doncellas acogidas en los E stablecí, 
mientas de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 414.

Prospecto de prem ios para el sorteó 
que se ha de celebrar en Míadrid el 
día 21 del m es actua l—Página 414.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de  
Administración. —  Prorrateo entre 

■los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
pensión a favor de doña Elvira Gar•>. 
cía García, viuda de D. Enrique 
Mor te F avago, Secretario que füé del 
Ayuntamiento de Villahermosa del 
Río (Castellón),— Página 415.

Idem id. id. a favor de doña Trinidad
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Argos, viuda de D. Eugenio Guijarro Mena9 Secretario que fué del 
Ayuntam iento  de Olivares del Júcar 
{Cuenca).-r-Página[ AÍh. .

Idem id. id. a favor de doña Felisa  Esiella, viuda de D . Valero D om ínguez Lapuenie, Secretario que fué  
del A yuntam iento  de El Bus te {Zaragoza).— Página  415.

In s tru c c ió n  publica.-— Subsecretaría. 
Anunciando haber sufrido extravío  
el título de L icenciado en Farma- 

;• cia expedido a favor de D. Rafael . F ont Torralbas.— Página  415. 
Rectificación a la Orden de 13 de Fe

brero del año actual relativa al pago 
de las obras de construcción en el 
Laboratorio de H idráulica Agrícola 
de la Escuela Especial de Ingenieros A grónom os— Página  415. Dirección general de P rim era  ense

ñanza.— Concediendo el derecho de reingreso en la enseñanza a la Maestra excedente doña Patrocinio González M artínez.— Página 415.
Jombrando para la Escuela de La Te

jera, Carranza, a la Maestra doña  
Julia Larrañaga y ligarte.—-Página  416.

D isponiendo se denom ine de “Joaquín  Costa” el nuevo grupo escolar de Dar oca.— Página 416.
Nombrando para la graduada de n iños de Trem p {Lérida) a Q. Casimi

ro Leal Gil, y para la graduada de 
niñas a doña Antonia Serra Tuña- güera.— Página 416.

Disponiendo que a los servicios del 
Maestro D. Carlos Sellers Más, pres
tados en la Escuela de Altea, le sean 
acumulados los de la Escuela de Bu- ñola.— Página 416.

O b r a s  p u b l i c a s .-— D irección general 
de Obras H idráulicas y P u erto s .— A djudicando defin itivam ente a don  
Jaime Anquera Sanz la subasta de 
las obras del muelle para embarca
ciones pesqueras en el puerto de Tarragona.— Página  416.

Rectificación a la subasta de las obras 
de construcción %_dé vías para grúas en el puerto de Ceuta, publicada en 
la G a c e t a  del día  21 de Junio ú ltimo.— Página 416.Dirección general de Ferrocarriles, 
T ranvías y T ransportes por carrete
ra.— Anunciando que se ha expedido a D. Fernando de Lucas D om in
go la certificación a que hace refe
rencia el artículo  133 del Reglamen
to de Transportes de 2¡2 de Junio  
de 1929.—Página 416.

A n e x o  ú n i  co  .— E d i  c t o  s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

limo. S r .: In terpuesto  recurso con- 
tenciosoadm inistrativo po r D. F e rn an 
do de las H eras M artínez con tra  la 
Orden de este M inisterio de 21 de Sep
tiembre de 1933, por la que se anuló 
el acuerdo adoptado po r la Sala de 
gobierno de la A udiencia de G ranada 
en 25 de Marzo del mismo año, con 
fecha 14 de Mayo del año en curso, 
la Sala cuarta del T ribunal Suprem o 
ha dictado sentencia, cuya parte  d is
positiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin ningún valor 
ni efecto la Orden recu rrid a  en este 
pleito, p ara  que, repuesto el expedien
te al trám ite de conocim iento y au
diencia de D. F ernando  de las Heras, 
la A dm inistración dicte la resolución 
que proceda en derecho.”

Y en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo  84 de la Ley reguladora 
de la jurisd icción  contenciosoadm inis- 
trativa,
' Este M inisterio ha dispúesto que se 

cumpla él fallo en sus propios té r
minos. ..

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Julio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Subsecretario  de este Minis- 

i terio.

limo. Sr.: Vistas las instancias de las 
funcionarlas de la Sección , femenina 
auxiliar de Prisiones doña María Masó 
Aguiló, doña Luisa Terán Faura y doña 
Julia Trigo Seco, en las que exponen 
Que aparecido en la G a c e t a  del día 16 
de Noviembre de 1935 ei Decreto fecha 
14. que determ ina en su artículo 3.° la 
forma de proveer, por oposición, to

das las plazas de 6.000 pesetas que re 
sulten en la Sección femenina de P r i
siones, asignándoles la misma catego
ría y funciones señaladas a los Jefes 
de servicios de la escala masculina, han 
de hacer constar que, a su juicio, ya 
desempeñan las solicitantes el cargo de 
Jefes de servicios en la Prisión dé Mu
jeres de Madrid, basando su afirmación 
en las siguientes consideraciones: que 
su cometido es análogo al de los fun
cionarios masculinos de dicha catego
ría; que sus títulos adm inistrativos, fe
chas 3 de Agosto de 1934, les da esta 
denominación de Jefes de servicios de 
la Prisión de Mujeres de Madrid, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas; que 
han recibido la misma designación en 
diferentes comunicaciones y oficios, ex
pedidos a su favor por la Dirección ge
neral de Prisiones; que, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de creación de 
la Sección femenina a u x i l i a r la  que 
pertenecen, de 23 de Octubre de 1931 y 
en la Orden de 26 del mismo m es/ fue
ron las reclam antes nombradas Jefes en 
dicíha Sección, corno com prendidas den
tro de los cinco prim eros lugares de la 
propuesta elevada por el Claustro de 
Profesores del Instituto de Estudios Pe
nales, después de los ejercicios de opo
sición verificados al efecto; que si la 
Orden de 16 de Septiembre de 1932 
asignó a las funcionarías Auxiliares de 
esta misma Sección la categoría, de Ofi
ciales,, fundando la resolución en que 
la tenían im plícitam ente adqu irida  por 
sus funciones y sueldos, el mismo fun
damento debió servir de báse a la Ad: 
ministraeión para denominar Jefes de 
servicios a las reclam antes, y en virtud 
de todo ello suplican se dicte una dis
posición que les reconozca plena capa- 
•idad para ocupar plazas de Jefes de 
ervicios del Cuerpo de Prisiones o, en 
uro caso, el derecho a ingreso en la 
escuela de Criminología—hoy Instituto 
de Estudios Penales— sin prev ia  opo

sición, a fin de realizar los estudios que 
sean procedentes para  com pletar su ca
pacitación para el cargo mencionado de 
Jefes de servicios si no se estim ara 
completa su formación profesional; y 
en apoyo de esta pretensión invocan 
también el respeto a ios derechos ad
quiridos, consagrado recientemente por 
la legislación de Restricciones hasta 
para los empleados tem poreros e in te
rinos que ostentan situaciones de hecho 
que merecen, en la opinión de las so
licitantes, menor am paro que la suya: 

Considerando que por Decreto de 23 
de Octubre de 1931 se crearon cinco 
plazas de Jefes de la Sección femenina, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, y 
29 de Auxiliares, con 3.000 pesetas, tam
bién anuales, personal que de momento 
se estimaba preciso para  atender los 
servicios que había de tener a su cargo, 
debiendo ser destinadas las cinco Jefes 
a la Prisión central de Mujeres de Al
calá de Henares, Reform atorio de Mu
jeres de Segovia y Prisiones provincia
les de Madrid, Barcelona y Valencia, 
respectivam ente:

Considerando que la función que des
empeñan las reclam antes como Jefes de 
la Sección femenina auxiliar es análoga 
a la de Jefes de servicios, habiendo re
cibido esta últim a denominación en co
municaciones oficiales y en sus mismos 
títulos adm inistrativos, si bien tal dua
lidad de denominaciones en nada puede 
afectar a la situación de las interesadas, 
puesto que de hecho el personal feme
nino sólo tiene en la actualidad la cla
sificación de Jefes y Oficiales, por lo 
que las reclam antes deben atenerse, en 
m anto a su situación adm inistrativa, a 
las condiciones establecidas en el De
creto de 23 de Octubre de 1931: 

Considerando que no obsta a la legi
timidad' de la condición de Jefes que 
las reclam antes aducen el texto de la 
Orden m inisterial de 16 de Septiembre 
de 1932, puesto que esta disposición se
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limita a declarar con la categoría ad
ministrativa de Oficiales de Administra
ción a las funcionarías denominadas 
Auxiliares de la Sección femenina de 
Prisiones, y por ello no podía afectar 
a quienes adquirieron condición de Je
fes de Sección por el mismo Decreto de 
23 de Octubre de 1931:

Considerando que el Decreto de 14 de 
Noviembre de 1935 crea las plazas de 
Jefes de servicios de la Sección feme
nina, con el haber de 6.000 pesetas 
anuales, cuya función no puede ser otra 
que la que desempeñan actualmente las 
reclamantes, aun cuando éstas no deban 
pura y simplemente ser clasificadas con 
aquella categoría, sin que, de hacerlo, 
resulten vulneradas las normas que sir
vieron para su ingreso:

Considerando que por estar prestan
do servicio las reclamantes como Jefes 
de servicios merecen que la práctica 
adquirida les sea computada como mé
rito especial para optar a la categoría 
creada por el Decreto de 14 de Noviem
bre de 1935, si bien conviene que com
pleten su formación profesional en el 
Instituto de Estudios Penales.

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la pretensión deducida por doña 
María Masó Aguiló, doña Julia Trigo 
Seco y doña Luisa Terán Faura de que 
se les reconozca derecho a ocupar las 
plazas de Jefes de servicios creadas por 
Decreto de 14 de Noviembre de 1935 y 
acceder a la alternativa, que formulan, 
de que se les reconozca el derecho a 
ingresar en el Instituto de Estudios Pe
nales sin oposición previa, a fin de rea
lizar los estudios necesarios para la 
preparación y formación de Jefes de 
servicios, haciendo extensivo este dere
cho a las restantes funcionarías Jefes 
de la Sección femenina auxiliar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Julio de 1936.

BLASCO GARZON 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo sido imposi

ble por prem ura de tiempo celebrar 
el prim er Congreso Nacional de Inge
niería aeronáutica en los días 21 al 
28 de Junio, según dispone la base 1 
de las publicadas con fecha 21 de Ma
yo de 1936, a propuesta de la Direc
ción general de Aeronáutica se modi
fica dicha base I en el sentido de que 
el prim er Congreso Nacional de Inge
niería aeronáutica se celebre en Me

drid en el mes de Octubre del pre
sente año 1936.

Madrid, 7 de Julio de 1936»
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Habiendo surgido du
das en la interpretación de la Orden 
fecha 4 de Abril del corriente año 
(Ga c e t a  del 15), fijando la subvención 
kilométrica que corresponde a cada 
una de las líneas adm inistradas por 
la entidad Líneas Aéreas Postales Es
pañolas durante el presente año, a 
continuación se detalla nuevam ente: 

Para las líneas interiores, efectua
das con cualquier material del que dis
pone en la actualidad la Compañía, 
4,05 pesetas kilómetro.

Para la línea de Canarias, 4,60 pe
setas kilómetro.

Para las líneas internacionales no 
hechas con Douglas, 4,05 pesetas ki
lómetro.

Para ias lineas internacionales efec
tuadas con Douglas, 5,70 pesetas kiló
metro.

Queda derogado lo dispuesto en la 
Orden de 19 de Marzo de 1935 (G a c e 
t a  del 22), relativo a la subvención 
reducida para las líneas efectuadas 
con el avión “Dragón”.

Madrid, 7 de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Visto el informe de la 
Dirección general de Aeronáutica, re
lativo a la distancia kilométrica ce
la línea Madrid-Beriín, explotada por 
la Compañía Líneas Aéreas Postales 
Españolas (L. A. P. E.), y para los 
efectos de subvención, he dispuesto 
fijar para ésta las siguientes distan
cias :

Madrid-Barcelona y Barcelona-Mar- 
selia, serán las mismas que las esta
blecidas por Ordenes de 6 de Julio 
de 1933 (G a c e t a  del 7) y 25 de Oc
tubre de 1935 (G a c e t a  del 29), respec
tivamente.

Marsella-Ginebra, 330 kilómetros.
Ginebra-Stuttgart, 355 kilómetros.
Síuttgart-Berlín, 535 kilómetros.
Haciendo un total de 2.120 kilóm e

tros.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Aeronáu
tica.

ORDEN CIRCULAR 
 Excmo. Sr.; A fin de dar una prue

ba de la estimación de nuestras Insti
tuciones armadas a los valientes Avia
dores D. Antonio Arnáiz y D. Juan 
Calvo, que acaban de coronar con ple
no éxito la hazaña de su vuelo Manila- 
Madrid, y en uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo 9,° del a r
tículo L° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 2 de 
Noviembre último, he tenido a bien 
conceder a los citados Aviadores la 
Cruz de primera clase de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor... .

Excmo. Sr,: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden circular de 2 del 
corriente (D. O., núm. 157), relativa a 
la asistencia de un equipo de la Es
cuela Central de Gimnasia a la próxi
ma Olimpíada de Berlín, he resuelto 
que el mencionado equipo, quede cons
tituido por el personal siguiente:
Equipo para el Penthatlhoíi moderno.

Jefe, Comandante de Infantería don 
Benigno González Pérez,

Oficiales: Teniente de Infantería don 
Miguel González Pérez Caballero.

Teniente de Artillería D. Carlos Gar
cía Rivera,

Oficial segundo de Veterinaria don 
Luis Revuelta González.

Acompañará al citado equipo, como 
cuidador masajista, el Teniente de In
fantería D. Federico Inglés Selles.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, . 
9 de Julio de 1936,

CASARES QUIROGA 
Señor... "

Excmo. Sr.: Visto el testimonio del 
acuerdo dictado en. el recurso de re-, 
visión interpuesto por D. Vicente Es
teban de la Reguera y Baura, Inspec
tor médico honorario del Cuerpo de 
Sanidad Militar, contra la Orden de 
este Ministerio de 16 de Abril de 1935 
(D, O. núm. 90), denegándole el abo
no de haberes solicitados al amparo 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934, 
se comunica a continuación el referi
do fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Cen
tral del Estado del recurso interpues
to y de lá demanda formalizada por
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D. Vicente Esteban de la Reguera y 
Baura contra la Orden del Ministerio 
de la Guerra de 16 de Abril de 1935, 
por la que se declaró sin derecho a 
abono de haberes, solicitados al am
paro de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, cuya aplicación pretendió, y 
declaramos la citada Orden ministe
rial firme y subsistente.5’

En su vista, y de conformidad con 
el aludido fallo, he resuelto se comu
nique a -V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

Excmo. Sr.: Promovido pleito con
tenciosoadministrativo por D. Juan 
Capdevila Raurích contra la Orden 
de este Ministerio fecha 23 de Febre
ro de 1934, así como ei acuerdo del 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria, de 27 de Diciembre de 1933, 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado en aquel pleito 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
corno sigue:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos - revocar 
y . revocamos la Orden del Ministerio 
de la Guerra fecha 23 de Febrero de 
1934, impugnada en:el presente recur
so, asi corno el acuerdo del Patronato 
de Política Social Inmobiliaria de 27 
de Diciembre de 1933, las cuales de
jamos-sin efecto, y, en su consecuen
cia, condenamos a la Administración 
general del Estado a que pague a don 
Juan Capdeviia Raurich la cantidad 
de 410.000 pesetas, con cargo a los 
fondos correspondientes, como precio 
de los solares que le vendió dicho se
ñor Capdeviia, a los cuales se contrae 
la referida Orden, y a que eleve a es
critura pública la compraventa de los 
mismos. Y la absolvemos del pago de 
los intereses reclamados en la súplica 
de la dem anda/’

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con la mencionada sentencia, 
lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Julio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

. ORDENES
Excmo, Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los Tenientes de In
fantería D. Fernando Martínez de Va

ra de Rey y D. Sixto García Catalina, 
en solicitud de mejora de clasificación 
en el Escalafón de aspirantes a ingre
so en el Instituto de Carabineros, por 
haber sido conceptuados de “ valor 
acreditado55,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por los interesados, con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (Colec
ción Legislativa núm. 192), a cuyo fin 
se-llevarán a Cabo las oportunas recti
ficaciones en el mencionado Escalafón, 
donde figuraban clasificados en la ca
tegoría de “valor se le supone55, según 
antecedentes que acompañaron a las 
peticiones que en su día formularon, 
solicitando ingreso en el referido Ins
tituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y él de los interesados. Ma
drid, 8 de Julio de 1936.

p . o .,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor...

Vista la instancia promovida por el 
Teniente de Infantería, con destino en 
esa Primera Media Brigada de Monta
ña, D. Bernardo Vicens Oliver, en so
licitud de que se le conceda ingreso 
en Carabineros por estar conceptuado 
de “ valor acreditado55, y se le coloque 
en el Escalafón de Tenientes de dicho 
Instituto delante del de igual empleo 
ingresado en el mes de Mayo último, 
D. Salvador García Escribano, más 
moderno que el recurrente,

Este Ministerio ha resuelto mejorar
le de clasificación, haciéndole figurar 
en la tercera categoría del Registro 
de aspirantes a ingreso en el mencio
nado. Instituto, con el número uno de 
los actuales anotados, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden circular de 2 
de Julio de 1925 (C. L. núm. 192), sin 
que proceda concederle ingreso y co
locación delante del de dicho empleo 
D. Salvador García Escribano, según 
solicita, por no hallarse hasta el mo
mento actual en condiciones de obte
ner el pase al Instituto, ya que le fal
ta el requisito de sufrir el examen de 
aptitud prevenido en la Orden circu
lar antes citada, debiendo tener pre
sente el recurrente que, a pesar de 
anotársele con el número uno, no in
gresará en aquél, y continuarán obte
niendo el pase al mismo otros Oficia
les que le sigan en el Escalafón, ya 
examinados, hasta que pueda ocupar 
la primera vacante de las correspon
dientes a Armas , generales que ocurra 
después de la fecha en que sufra el 
examen de referencia.

Lo comunico a V. S. para su cono

cimiento y el del interesado. Madrid, 
8 de Julio de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor Coronel de la Primera Media 

Brigada de Infantería de Montaña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la provisión de una plaza de Agente 
de Cambio y Bolsa de Bilbao, vacante 
por fallecimiento de D. Julio Egúsqui- 
za y Ameztoy,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de la 
plaza de Bilbao a D. Félix Rodríguez y 
Maclas de Pavía, disponiendo al propio 
tiempo se suspenda la expedición del 
título hasta que por el interesado se 
justifique, dentro del término de tres 
meses, que preceptúa el artículo 165 
del Reglamento de 12 de Junio de 
1928, haber prestado juramento o pro
metido el cargo, constituido las fian
zas y cumplido los demás requisitos 
exigidos por el citado artículo.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Julio de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para la provisión de una plaza 
de Agente de Cambio y Bolsa de Bil
bao, vacante por renuncia de D. T o
más Cortina Pinedo,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de la 
plaza de Bilbao a D. Justo Corcue- 
ra y Aspizúa, disponiendo al propio 
tiempo se suspenda la expedición del 
título hasta que por el interesado se 
justifique, dentro del término de tres 
meses, que preceptúa el artículo 165 
del Reglamento de 12 de Junio de 
1928, haber prestado juramento o pro
metido el cargo, constituido las fian
zas y cumplido los demás requisitos 
exigidos por el citado artículo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Julio de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

Ilmo. Sr.: Interesada por la Direc
ción general de Aeronáutica, en Orden 
fecha 3 del aciuai, la importación con 
franquicia arancelaria del material 
científico que se relaciona a continua
ción,- destinado a la enseñanza y del
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gue no existe producción nacional, se
gún los correspondientes informes de 
la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de Ja Dis
posición segunda del Arancel de Adua* 
ñas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de e( ' 
Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Port-Bou.

Remitente: Universal Fuess.
Número de bultos: Cinco cajas, mar

cas R. F., números 9.631/35.
Detalle del material: Dos anemoci- 

nemógrafos, húmero 28.898/899.
Consignatario: Tortella-Figueras.
Destinatario ; Servicio Meteorológico 

Español.— Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Pedro Dispes Pujol, dedicado a la in
dustria de transportes mecánicos por 
carretera, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a D. Pedro Dispes Pujol, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 13 de Junio 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 139,25 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 11,60 pesetas:

Resultando que D. Pedro Dispes Pu
jol está conforme con que se fije en 
10 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y

vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
dé acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Pedro Dis
pes Pujol, dedicado a la industria de 
transportes mecánicos por carretera, 
para que a partir de 1.° de Enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general, y 
ios justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Julio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por la Compañía de los Ferroca
rriles de M. Z. A. solicitando que se 
dicte una disposición aclaratoria en 
cuanto aí apartado R del artículo 6.° 
del texto refundido de las disposicio
nes legislativas sobre el impuesto de 
transportes terrestres, aprobado por 
Real decreto de 5 de Julio de* 1920, en 
el sentido de que se consideren exen
tos del impuesto de transportes los en
vases vacíos de todas clases, siempre 
que tengan señales inequívocas de es 
tar usados o cuando el remitente de
clare bajo su responsabilidad que son 
tales envases usados, cualesquiera que 
sean las circunstancias de la partida 
y fia del expedidor o consignatario : 

Resultando que la Compañía funda

su petición manifestando principal-» 
mente que desde la publicación del De
creto de 5 de Julio de 1920 se venía 
considerando exceptuados del impues
to los envases vacíos usados; pero en 
estos últimos años varias resoluciones 
aclaratorias, emanadas de este Minis
terio, y en particular la de 20 de Ju
nio de 1933, desvirtúan aquel benefi
cio tributario concedido a los envases, 
puesto que lo limitan al caso en que 
circulen como devolución a la entidad 
industrial que remitió la mercancía en
vasada en los mismos, y muy contadas 
veces podrá demostrarse que el enva
se facturado circula de retorno, por
que con bastante frecuencia el envase 
lleno se transporta por carretera para 
después devolverlo vacío por ferroca
rril o se rerñite a otro punto distinto 
del de origen, a fin de utilizarlo para 
el envío de nuevos artículos:

Vistas las disposiciones aplicables: 
Considerando que entre los razona-. 

mientas expuestos en la instancia de 
que se trata y los que sirvieron de fun
damento de las resoluciones a que en 
la misma se alude puede haber mi pun-; . 
to de coincidencia en cuanto a que el 
precepto de exención del impuesto de . 
Transportes terrestres a los envases 
vacíos no debe ser aplicable cuando 
éstos sean objeto de com ercio:

Considerando que no cabe afirmar 
en absoluto que los envases usados no ' 
pueden en algún caso ser objeto de 
comercio, razón por la cual no proce
de declarar la exención para todos los 
envases usados:

Considerando que para la com pro
bación de que no se da la aludida cir
cunstancia, tratándose de los envases 
en general, puede admitirse la decla
ración, bajo su responsabilidad, de los 
remitentes, de que tales envases son 
devueltos a la entidad industrial que 
los remitió con mercancías envasadas 
en ellos, así como consignar la fecha 
en que se hizo la expedición de tal 
mercancía y clase de ella, a fin de que 
la Inspección de Hacienda pueda prac
ticar las comprobaciones que conside
re oportunas,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que es necesario para que se coii-v 
sideren exentos del impuesto de Trans
portes los envases vacíos, que, además 
de estar usados, la persona que los 
facture declare que se devuelven a la 
entidad industrial que remitió la mer
cancía envasada en ellos/indicando el 
nombre del consignatario, fecha "en que 
se hizo la expedición y clase de mer
cancía que se remitió, a fin de que por 
la Inspección de Hacienda se puedan
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practicar las comprobaciones que se 
consideren oportunas.

Madrid, 7 de Julio de 1936. ;

■■ ■ ■- : • P. D., -

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administraíivo número 14.804> promovi
do por D. Jacinto Fernández Prada, 
contra resolución de la Dirección gene
ral de Administración de 22 de Enero 
de 1935, por la cual fuá incluido en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
tos de segunda categoría y no en los 
de primera, como había solicitado,

La Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 27 de Junio último, 
ha dictado sentencia en los términos si
guientes:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a . la Administración gene
ral del. Estado de la demanda a que 
estos autos se contraen y declaramos 
firme y subsistente la resolución recu
rrida de la Dirección general de Admi
nistración local.”

En vísta de dicho fallo, he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Julio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
- : C A  Y BELLAS  ARTES

ORDENES

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Va
lencia, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto que , se 
encargue el Auxiliar meritorio D. Cle
mente Ramón Jiménez del desempeño 
de la Auxiliaría del grupo 9.°, “Quími
ca industrial orgánica y Análisis quí
mico” , vacante en la citada Escuela de 
Trabajo, con los dos tercios de la re
muneración de 3.000 pesetas asignada 
a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju

lio de 1936,
; ‘ '■ FRANCISCO "BARNES '

Señor Subspcretario.de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4.u, grupo 2.°> concep
to 42, del vigente presupuesto de este 
Departamento un crédito para mejora 
y aumento de eficiencia en los servi
cios de Centros de Formación profe
sional,

Este Ministerio ha dispuesto, que, con 
cargo al referido crédito, se libren, a 
justificar, a favor de los Patronatos lo
cales de Formación profesional de Al
bacete y Tarrasa las subvenciones de 
2.682,50 pesetas al primero y de 3.500 
pesetas al segundo de los dichos Pa
tronatos, debiendo comunicar a la Sec
ción de Contabilidad de este Ministe
rio el nombre de los "Habilitados que 
harán efectivos los oportunos libra
mientos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ■>

limo. Sr.: Admitida en 23 de Abril 
último la renuncia de su cargo de Pre
sidente del Tribunal del con curso- 
oposición a la Cátedra de “ Elementos 
de Máquinas y Mecanismos e Hidráu
lica y Máquinas hidráulicas” de la Eŝ - 
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao por D. Manel Lorenzo Pardo, 

Este Ministerio, a propuesta deí 
Consejo Nacional de. Cultura, na teni
do a bien nombrar Presidente del Tri
bunal cíe referen Na a D. José Serrat 
y . Bonastre, Ingeniero Industrial, ex 
Catedrático de la citada Escuela y Di
rector técnico La Maquinista Terrestre 
y Marítima, de Barcelona.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1936.

■FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Claustro de 
la Escuela Superior de Trabajo de Va
lencia; y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Auxiliar meritorio D. Antonio Buendía 
Pérez se encargue del desempeño de la 
Cátedra del grupo 8,°, “Química indus
trial inorgánica, Metalurgia y Side
rurgia” , vacante en la citada Escuela 
de Trabajo con los dos tercios del suel
do de entrada asignado a la vacante. 

Lo digó a V. L para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: En virtud de acuerdo de 
esta fecha, y en tanto se resuelve una 
consulta elevada al Consejo de Estado 
sobre interpretación de la ley de Con
tabilidad en relación con el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la Sección de Edificios y Obras de 
este Departamento para tramitar y 
proponer, como hasta la fecha, en los 
expedientes de obras cuyos presupues
tos sean superiores a 25.000 pesetas y 
sin rebasar la cifra de 50.000 pesetas, y 
solamente en casos de justificada ur
gencia autorizar la división en dos 
parciales de proyectos con cifra apro
ximada a esta última, para abonar su 
importe dentro de un ejercicio econó
mico y realizar las obras por el siste
ma de administración.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Bé- 
jar,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de ese Patronato a los se
ñores D. Mateo Obejero Martín, don 
Marcial Benito Hernández, D. Ramón 
Nieto Hernández y D. Manuel Bruno 
Fraile, como representantes ‘ de los 
obreros en general, de los obreros 
constructores y de la Unión textil, res- 
pee u y amerite.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.;

FRANCISCO BARNER
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto anular el 
concurso para la provisión de Cátedras 
vacantes en los Institutos elementales 
de Segunda enseñanza anunciado por 
Orden de 28  de Febrero último (Ga c e 
t a  de 1.° de Marzo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 21 de Abril 
de 1931?

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Mar-' 
celiano Santam aría, Auxiliar numerario 
de Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro, de Ma
drid, que ha cumplido la edad reg la
m entaria el día 17 del actual, fecha dé 
su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para  su conócimién- 
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vista la terna elevada por 
el Claustro del Institu to  elem ental de 
Segunda enseñanza de Caspe, para p ro 
visión del cargo de Director,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el mencionado cargo a D. F o rtu 
nato Jiménez C alderón/quien percibirá 
la indemnización anual de 750 pesetas, 
con cargo al capítulo prim ero, artícu 
lo 2.°, grupo 13, concepto tercero, del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de 
D. Rafael Vázquez Aroca, Catedrático 
de Física y Química del Instituto de 
Córdoba, una dotación en la cuarta ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con el sueldo anual de 12.000 pese
tas,

Este Ministerio ha resuelto que pase 
a cubrir la dotación vacante, con efec
tos económicos de 30 de Junio próximo 
pasado, siguiente al en que se produjo 
la misma, D. Rafael Reyes Rodríguez, 
a quien se concedió derecho a re ingre
sar por Orden de 4 de Diciembre de 
1935 y el reingreso por la de 25 de 
Marzo de 1936.

Lo digo a V.-1. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju 
lio de 1936<

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Departam ento por el Consejo re 
gional de Segunda enseñanza de Cata
luña designando a D. Enrique Rioja 
Lo-Bianco, D. Joaquín Xirau Palau, don

José de la Puente Larios y doña Mar
garita Comas Camps para  los cargos 
de Presidente, Vicepresidente, Secreta
rio y Vicesecretario del mismo,

Esté Ministerio ha tenido a bien apro
bar la referida propuesta.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju 
ño de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este M inisterio..

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso p re 
vio de traslado y como único concu
rrente,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Catedrático de Patología. Mé^ 
dica de la Facultad de Medicina: de 
la Universidad de Santiago a D. Pedro 
Pena Pérez, que actualmente lo es . de 
Patología general de la misma Facul
tad, con el sueldo que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

P. D._
FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este  Ministe-^ 
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido en 5 de 
Diciembre último doña Isabel Baquera 
Rosado, P rofesora especial de Dibujo 
de las Escuelas de Adultas de Grana
da, los veinte años de .servicios en ac
tivo, a lo que fué autorizada por O r
den m inisterial de 10 de Mayo del pa
sado año, po r haber cumplido en 4 del 
mismo mes y año los setenta años de 
edad, quedando virtüalm ente jubilada 
desde la expresada fecha, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en las vigen
tes disposiciones y artículo 168 del Es
tatuto general del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilada a la referida Profesora con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Excmo. S r .: Vista la Orden m in iste
rial de V. E. fecha l.° de los co rrien 
tes pid iendo la agregación a esa Se
cretaría  p articu lar de un funcionarlo 
perteneciente, al Cuerpo facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y Arqueó
logos,

Este M inisterio ha dispuesto acce

der a la agregación de doña María 
Luisa Fernández Noguera, que presta 
sus servicios en el Archivo de la Dele
gación de H acienda dé Soria.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 29 de 
Junio  de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor M inistro de A gricultura,

Ilmo. Sr.: En el expediente para 
provisión por concurso de m éritos y  
exam en de ap titudes de la plaza de 
Profesor de T eneduría  de libros, In 
glés y Econom ía po lítica de la Escue
la elem ental de T rabajó de Lérida, ei 
Consejo Nacional de Cultura ha em i
tido el siguiente d ic tam en:

“ Convocado concurso de m éritos y 
exam en de aptitudes para  provisión de 
la plaza de Profesor de T eneduría  de 
libros, Taquigrafía y M ecanografía, In 
glés y Econom ía política de la Escue
la elem ental dé Trabajó de L érida, se 
verificaron los ejerciciosi siendo p ro 
puesto por el T ribunal calificador don 
José Baró R icart.

Contra la citada propuesta form ula 
dos reclam aciones el asp iran te D. Ma
nuel Coll Burquete, que afectan sola
mente a fallos que sobré calificaciones 
de los ejercicios oral y exam en de m é
ritos ha hecho el T ribunal calificador.

Teniendo en cuenta que se han cum 
plido todos los trám ites de la convo
catoria y que, afectando las protestas 
del Sr. Coll a una estim ación subjeti
va acerca de la justicia de la califi
cación hecha por los Jueces en los 
ejercicios orales y exam en de m éri
tos eri los que precisam ente el T ribu
nal le ha concedido calificación su
perior,

Este Consejo entiende que procede 
desestim ar la propuesta del Sr. Coll 
y aprobar la propuesta del Patronato, 
nom brando para dicha plaza a don 
José Baró R icart, en la form a y con
diciones establecida en la Legislación 
vigente” ; y

Este M inisterio, conform ándose con 
el p reinserto  dictam en, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocim iem  
ío y demás efectos. M adrid, 2 de Julio 
dé 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio. ;

Ilmo. Sr.: En v irtud  de concurso de 
traslado----primer tu rn o — y a tenor del 
artículo  37 y siguientes del Reglamen
to de 2 de D iciem bre de 1932,
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Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector de Primera enseñanza 
de ia provincia de Murcia a doña Car
men Higueras Rojas, y que se convo 
que concurso de traslado para pro
veer, en segundo turno, la vacante que 
deja en la Inspección de Primera en 
señanza de la provincia de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 9 de 
Julio de 1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“De acuerdo con lo propuesto por 
lá Sección,

Este Consejo estima que procede ac
ceder a l a . solicitud de convalidación 
de la diecisiete asignaturas que D. Al
fredo Arias Losa acredita tener apro
badas en la Escuela Superior de Tra
bajo de Gijón, para la Escuela Supe
rior de Trabajo de Valladolid” ; y 

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo
ne, .y, en consecuencia, acceder a la 
petición formulada por D. Alfredo 
Arias Losa, convalidándole las dieci
siete asignaturas que tiene aprobadas 
del antiguo pían de Peritos industria
les por las correspondientes del gra
do de Técnico químico.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: En el expediente para 
provisión por concurso de méritos y 
examen de aptitudes de la plaza de 
Profesor de Gramática, Geografía y 
Legislación industrial de la Escuela 
elemental de Trabajo de Ronda, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen: 

“Convocada la provisión por concur 
so de méritos y examen de aptitud de 
la plaza de Profesor de Geografía, Gra
mática y Legislación industrial de la 
Escuela elemental de Trabajo de Ron 
da, se verificaron los ejercicios en J 
forma prevenida, obteniendo mayoi 
puntuación el aspirante D. Juan Gon
zález Rosado: ,

Considerando que se han cumplido 
los trámites reglamentarios ■ y que no 
se han formulado protesta ni reclama 
ción alguna :

Vistos los informes emitidos,

Este Consejo entiende que procede 
se nombre para la citada vacante ai 
Sr. González Rosado, con la remunera
ción que proceda y en los términos 
prevenidos en la legislación vigen
te'3; y

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Habiéndose padecido error en la 
Orden de 8 de Junio actual, corres
pondiente a este Departamento, en
tiéndase ésta rectificada del modo si
guiente :

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de dicho Patro
nato a D. Manuel Sánchez Badajoz, y 
Secretario de la Escuela Elemental de 
Trabajo a í). Eduardo Bolunda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1938.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA  MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: La legislación postal del 

servicio interior ha estado siempre en
comendada a un solo Negociado, aun
que éste ha sido sucesivamente uno dis
tinto, según las disposiciones que a la 
sazón regulaban la distribución de 
asuntos entre las dependencias de esa 
Dirección general; pero en la práctica 
tal legislación brotaba, brota y seguirá 
brotando de manantiales varios, porque 
la realidad se impone en todo tiempo 
a las prescripciones legales que no se 
basan en ella, y la realidad, en este 
caso, es que quienes mejor conocen las 
incidencias y necesidades del personal 
y de los servicios son los órganos en
cargados del régimen de aquél y de la 
gestión de éstos y, por consiguiente, de 
ellos surge la iniciativa de legislar en 
el sentido que exigen las circunstan
cias, y ellos son .los únicos que pueden 
plasmarla con verdadero conocimiento 
de causa en mandatos oficiales.

Ahora bien;, como corolario de su 
múltiple origen, esta legislación adole

ce frecuentemente de incongruencias, 
omisiones y hasta errores de expresión 
que suscitan vacilaciones y dudas en 
ios funcionarios y dejan malparado, en 
ocasiones, el prestigio de la Adminis
tración ante ios usuarios, por ser cau
sa, a su vez, de interpretaciones con
tradictorias.

Frente a un hecho que, por natural, 
resulta inevitable, pero que acarrea 
aquella consecuencia, í achínente reme
diable antes de exteriorizarse, lo ra
cional era adoptar dos medidas: no se
guir asignando en la organización de 
ese Centro directivo a un solo Nego
ciado la función de legislar, ya que ésta 
no es realmente específica de ninguno, 
y conferir a ún órgano adecuado la 
facultad de controlar lo legislado por 
los demás, para evitar la repetición de 
las aludidas deficiencias y corregir las 
consumadas.

No obstante, hasta hace muy poco no 
se ha adoptado la primera de estas me
didas racionales. Resta ahora adoptar 
la segunda, que puede tener inmediata 
efectividad porque no es preciso crear 
previamente el órgano adecuado. Este 
existe y funciona -ya; le ha dado vida 
la misma Orden ministerial que ha su
primido el llamado Negociado de Le
gislación; es la Secretaría técnica.

Si ésta ha de mediar en la elabora^ 
ción de la legislación fundamental, na
da más lógico, en efecto, que sea ella 
la que intervenga para coordinarla en 
la legislación complementaria que naz
ca de la manera indicada. Y el actuar 
a las inmediatas órdenes de V. I.; el 
ejercer la Secretaría del Consejo Ase
sor, que es un elemento de coordina
ción de los organismos centrales, y el 
contar con los medios más idóneos que 
para ello se requiere, son otros tres 
motivos que inducen a confiar esa mi
sión coordinadora a dicha Secretaría 
técnica, a la que debe encargarse tam
bién de revisar la legislación vigente, 
con objeto de que proponga la rectifi
cación de los defectos apuntados que 
en la misma observe.

En atención a las razones expuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° A partir de la publicación de 

esta Orden en el Diario Oficial de Co
municaciones, todo organismo central 
o Negociado- de este Centro directivo 
que sea encargado o autorizado por 
V. I. para redactar alguna disposición 
que derogue, modifique, aclare, amplíe 
o interprete preceptos legales vigentes, 
deberá remitirla, antes de someterla a 
la firma de miien corresponda, a la Se
cretaría con el fin de que ésta,
desde un^puif'.cTde vista exclusivamen
te legislativo, emita informe sobre la 
procedencia o improcedencia de dictar-
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la en la forma adoptada, informe que 
en el último caso habrá de razonar.

2® Las dependencias de la Subse
cretaría quedarán también obligadas a 
cumplir este trámite cuando redacten 
disposiciones que afecten total o par
cialmente al personal o a ios servicios 
postales.

3.° El Negociado de Régimen y ser
vicio internacional, por ser el único 
competente para legislar sobre éste y 
estar así lograda la coordinación que 
se persigue con el establecimiento del 
antedicho trámite, queda exceptuado de 
cumplirlo, de no afectar lo proyectado 
al servicio interior.

4 ® La Secretaría técnica procederá 
a revisar la vigente legislación del ser
vicio interior para proponer a V. I. la 
corrección de las incongruencias, omi
siones y errores de que adolezca.

Madrid, 30 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Mozo de la Subdele- 
gación Marítima de Santa Eugenia de 
Riveira D. Roberto Trigo Añón, en sú
plica de que se le conceda un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad se le concedió por Orden minis
terial de 24 de Abril último, y vistos 
el certificado facultativo que acompaña 
y el informe favorable de la Sección 
de Personal de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, debiendo percibir sola
mente la mitad de sus haberes durante 
este mes de prórroga, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1913 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924. 

Madrid, 28 de Junio de 1936.
B, GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la Sub- 
sección Económicoadministrativa. Se
ñores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Subinspector de 
segunda ciase del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos, con destino en 
la Delegación m arítim a de Vigo don 
Jesús Fernández García, ten súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, lo que justifica con la 
correspondiente certificación faculta 
tiva, y visto el informe favorable de 
la Sección de Inscripción m arítim a y 
Personal de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha dispuesto acceder

a lo solicitado con arreglo a lo esta
blecido en los artículos 33 y siguien
tes del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1924.

Madrid, 28 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrati
va,—Señores.:

Ilmo. S r.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Agente de Vi
gilancia en los puertos, con destino 
en la Delegación marítima de Las Pal
mas, D. Manuel Soto González, en sú
plica de que se le conceda una pró
rroga de un mes a la licencia que por 
enfermedad se le concedió por Orden 
m inisterial de 20 de Mayo último (Ga
ceta número 147), y vistos el certi
ficado médico que acompaña y el in 
forme favorable de la Sección de In s
cripción marítima y Personal de esa 
Dirección general de Marina mer
cante.

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, debiendo percibir 
solamente la mitad de sus haberes du
rante esta prórroga con arreglo a lo 
establecido en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 28 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministratl- 
va,—Señores...

Ilmo. Sr.; En virtud de la disposi
ción del Ministerio de Marina de 22 
de Abril del actual, accediendo a la 
agregación a este Centro del Teniente 
coronel de Ingenieros de la Armada 
D. Fernando San M artín.y Domínguez, 

Este Ministerio ha resuelto que pase 
a prestar sus servicios a la Dirección 
general de Marina mercante; encar
gándose interinam ente de la Subsec
ción de Construcción naval de lá Sec
ción de Construcción naval de dicha 
Dirección general.

Madrid, 27 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Marina 
mercante.—Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
sobre el alcance de las funciones ins

pectoras que se encomiendan por De
creto de 29 de Abril último (Gace t a' 
del 1.° de Mayo) a jo s  Inspectores ma
rítimos del Estado, en relación con las 
que competen a los Delegados del Es
tado en las Compañías marítimas sub
vencionadas,

. Este Ministerio ha resuelto, aclarar
las en el sentido de que las. funciones 
que ejercen los Inspectores marítimos 
del Estado están exclusivamente ads
critas al servicio a bordo en puertos 
y navegando, correspondiendo las de
más a los Delegados del Estado. 

Madrid, 23 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irector general de la Marina 
mercante.

Ilmo. S r.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Ordenanza de 
Semáforos D. Paulino Otero Ser antes, 
con destino en el Gabinete telegráfico 
de la Base Naval de El Ferrol, en sú
plica de que se le concedan dos meses' 
de licencia por enfermedad, lo que 
justifica con el correspondiente certi
ficado facultativo, y visto el informe 
favorable de la Sección de Inscripción 
Marítima y Personal de esa Dirección 
general de Marina mercante,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, por serle de aplica
ción, por el carácter m ilitar que os
tenta el interesado, lo dispuesto en el 
Reglamento de licencias de la Arma
da de 15 de Junio de 1906 (C. L, nú
mero 214).

Madrid, 27 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
f

Señores Director general de lá Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrati
va,—Señores ...

Ilmo. S r.: Como resolución  a ins
tancias elevadas por los Ordenanzas 
de Semáforos D. José Hernández Bfu- 
sel, con destino en la Viga de San
tander, y D. José Antonio Aíeu Tra
verso, con destino en la Vigía de Mon
te UrgulI (San Sebastián), en súplica; 
de que se les conceda la perm uta en 
sus destinos; a propuesta de la Sec
ción de Personal e Inscripción m arí
tima, y de abuerdo con esa Dirección 
general,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y si
guientes del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de H918; siendo de cuenta dé 
los interesados los gastos de viaje y
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demás que origine ei traslado de refe
rencia.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante y Jefes de las Secciones 
de Personal y de Navegación y de 
la Subsecretaría Económicoadmmis- 
trativa.— Señores..,

limo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial de 2 del corriente, que 
concede el ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de esa Direc
ción geenral a D. Luis Madrigal Mar
tínez,

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
constar que el citado funcionario per
cibirá el haber anual de 3.500 pesetas 
y demás derechos que en su día vaya 
adquiriendo, con arreglo a lo dispues
to para los de su clase en los artícu
los 28 de la ley de 12 de Enero de 
1932 y 6.° del Reglamento del Cuerpo, 
de 30 de Agosto de 1932.

Asimismo, y de acuerdo con esa D i
rección general, se dispone su destino 
a; la Subdelegación marítima de San» 
toña, donde deberá tomar posesión en 
el plazo reglamentario.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante. Jefes de las Secciones de 
Personal y de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrati
va, Interventor Central y Ordenador 
de Pagos del Ministerio.— Señores...

limo. Sr.': E s t e Ministerio, a pro
puesta, de esa Dirección general, ha 
dispuesto dejar sin efecto la Orden 
ministerial de fecha 2 del corriente 
que destinaba al Subinspector de se
gunda del Cuerpo general de Servicios 
marítimos D. Jesús Fernández García 
de Subdelegado marítimo de Adra.

Asimismo se ha dispuesto que el ci
tado funcionario pase a desempeñar el 
cargo de Subdelegado marítimo ú n 
Cúrcuhión.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B, GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal y de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministratl- 
va.-^-Señores...

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general, ha dispuesto nom
brar Marineros guardapescas, en las 
condiciones fijadas en el artículo 6.° 
del Reglamento del Cuerpo de Vigilan
cia de la Pesca, a los concursantes don 
Celestino Ferreiro Cruz, D. Manuel So
to Chans, D. José Bouzas Besada, don 
Santiago Fernández Fra y D. Manuel 
Varela Pombo; que percibirán el haber 
anual de 3.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
de esa Dirección general.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIUó

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Pesca y de la Subsec
ción Económico administrativa e In
terventor central y Ordenador de Pa
gos del Ministerio.—Señores...

limo. Sr.: Gomo resultado del con 
cursó que se convocó por Orden minis
terial de 6 de Diciembre de 1935 (Ga
c e t a  del 12), y de acuerdo con la pro
puesta que consta en el acta del Tri- 
hunál calificador,

limo. Sr.: Vacante por traslado del 
titular, el destino de Jefe del Registro 
de la Delegación Marítima de Ponteve
dra (Vigo),

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha dispuesto nom
brar para dicho cargo al Subinspector 
de primera del Cuerpo general de Ser  ̂
vicios marítimos D. Ignacio Lestón 
Lo jo.

Madrid, 23 de Junio de 1936,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante. Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrativa. 
Señores...

limo. Sr,: Este Ministerio, a ¡propues
ta de esa Dirección general de la Ma
rina mercante, ha dispuesto que el Ofi
cial primero del Cuerpo general de Ser
vicios marítimos D. José Garrote Do- 
pico cese en su actual destino de Sub
delegado marítimo de Corcubión y pa
se a prestar sus servicios, con el ca
rácter de voluntario, al Negociado de 
Pesca de la Delegación Marítima cL 
Tenerife.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS R iJS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y  de la 
Subsección Económicoadministrativa. 
Señores...

limo. Sr.: Este Ministerio, á propues
ta de esa Dirección general, ha dis
puesto que el Subinspector de primera 
clase del Cuerpo general de Servicios 
marítimos, agregado actualmente a la

Delegación Marítima de-Guipúzcoa (San 
Sebastián),- D. Benito Cereceda Gargo- 
11o; pase a prestar' sus servicios en co
misión, como Jefe del Registro de la 
Delegación Marítima de Bilbao. 

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GIÑER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrativa^ 
Señores...

limo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio y a propuesta de esa Di
rección general, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Personal, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Agente de segunda de Vigilancia de la 
Pesca D. Domingo Moisés Cano Gómez 
cese en su actual destino en la provin
cia de Valencia y pase a prestar sus 
servicios a la Delegación marítima de 
Santander.

Madrid, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante y Jefes de las Secciones de 
Personal, de Pesca y de la Subsec-< 
ción Económicoadministrativa. — Se
ñores...
limo. Sr.: Por este Ministerio, a pro

puesta de esa Dirección general, se ha 
dispuesto que el Agente de Policía ma
rítima D. Juan Antonio González Coca 
cese én su actual destino en la Dele
gación marítima de Sevilla y pase a 
prestar los servicios de su clase a la 
Delegación marítima de Tenerife. 

Madrfd, 23 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministrativa. 
Señores...
limo. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción general, de acuerdo con la Sec
ción de Personal,

Esté Ministerio ha dispuesto que el 
Oficial primero del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D. Luis Naya Ló
pez cese en su actual destino en Vélez- 
Málaga y pase a prestar sus servicios 
al Negociado de Pesca de la Delegación 

marítima de Sevilla.
Madrid, 23 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS . 
Señores Director general de la Marina 

mercánte, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Pesca, de Navegación y 
de la Subsección Económicoadmánis- 
tra ti va.—Señores.,,
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Ilmo. Sr.: Habiendo sido suprimida 
la Delegación m arítim a de Gerona (Pu
lam os), que queda reducida a Distrito, 

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general, ha dispuesto el ce
se en su destino de Asesor jurídico de 
la citada Delegación D. Félix Ribera 
Cabruja.

Madrid, 23 de Junio de 1936.

E. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la M arina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Pesca, de Navegación y 
de la Subsección Económicoadminis- 
tratíva,—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Ordenanza de Se
máforos, con destino en el de Punta 
Anaga (Tenerife), D. José Antón Bai
le, en súplica de que se le concedan 
dos meses de p ró rroga a la licencia 
que, por enfermedad, se le concedió por 
Orden m inisterial de 30 de Mayo ú lti
mo, y vistos el certificado médico que 
acompaña y el inform e favorable de 
la Sección de Inscripción m arítim a y 
Personal de esa Dirección general de 
M arina mercante,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, por el carácter m ilitar 
que ostenta el interesado, con arreglo 
a lo establecido en el Reglamento de 
licencias de la Armada de 15 de Junio 
de 1906 (“C. LA número 214) y Reales 
órdenes com plem entarias.

Madrid, 23 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la M arina 
mercante, Jefes de las Seccirnes de 
Personal, de Navegación y de la Sub
sección Económ icoadinmistrativa. — 
Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Agente de Policía 
m arítim a, con destino en la Delega
ción m arítim a de Tenerife, D. José Ma- 
riño Santos, en la que solicita se le 
conceda un mes de p ró rroga a la li
cencia que, (por enfermedad, se le con
cedió por Orden m inisterial de 14 de 
Mayo último (Gaceta  núm ero 145), y 
vistos e l  certificado facultativo que 
acompaña y el inform e favorable de 
la Sección de Personal de esa D irec
ción general de la M arina m ercante, 

E ste Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, debiendo percib ir so
lamente la m itad de sus haberes, con 
arreglo  a lo establecido en los artícu 
los 33 y siguientes del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden

com plem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 23 de Junio de 1936,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la M arina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la Sub
sección Económ ícoadm inistrativa, — 
Señores...

Ilmo. Sr.: Siendo co n tra ria  a las
norm as de equidad y poco favorable 
al m ejor desem peño de la im portan te 
y delicada m isión inspecto ra la actual 
redacción del apartado  b) del a rtícu 
lo 4.° del Reglam ento p ara  la in spec
ción técn ica e in tervención  adm in is
tra tiva  de las estaciones y servicio 
radíoeléctricQ  verificado por la red  de 
la Com pañía general A eropostale— hoy 
Air F ran ce— en España, de 5 de F e
brero  de 1934, he dispuesto que en lo 
sucesivo se considere redactado  como 
sigue:

“b) Realizará, con ca rácter o rd i
nario  y derecho a las dietas reg lam en
tarias, visitas quincenales a las esta
ciones en form a que cada dos meses, 
como m áxim o, sea v isitada cada una 
en tu rno ro tatorio , no ijeriód ico .”

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 3 de Ju 
lio de 1936,

B. GINER DE LOS RÍOS
Señor D irector general de Telecom u

n i c a c i ó n .

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del me
jo r servicio, de acuerdo con esa Direc
ción general,

Este Ministerio ha dispuesto el cam
bio de destinos de los Agentes de Vi
gilancia que a continuación se expresa: 

Agente de Vigilancia D. Salvador 
Saitos Jalón, de Sevilla a la Delegación 
m arítim a de Ceuta.

Agente de Vigilancia D. Antonio So
lano Soria .o, de Ceuta a la Delegación 
m arítim a de Sevilla.

Madrid, 15 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RFiS

Señores D irector general de la M arina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la  Sub
sección Económ icoadm iñistrativa. — 
Señores...

Ilmo. Sr.: P or este Ministerio, a p ro 
puesta de esa Dirección general, se ha 
dispuesto nom brar al Subinspector de 
segunda D. Gustavo de Codes Illescas 
Jefe del Registro de la  Delegación m a
rítim a de Ceuta, en cuya dependencia 
venía desempeñando el cargo de Sub

delegado marítimo, que ha sido supri
mido.

Madrid, 15 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la. Sub
sección de Contabilidad.—Señores...

Ilmo. Sr.: P ara cubrir la vacante 
existente en la misma con motivo del 
traslado de su titu lar a San Pedro del 
P inatar,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general, ha dispuesto desti
nar al Subinspector de segunda clase 
D. José Meseguer de la Espada, actual
mente agregado en Cartagena, de Sub
delegado m arítim o de M azarrón, con el 
carácter de interino,

Madrid, 15 de Junio de 1936*
B, GINER DE LOS RÍOS

Señores D irector general de la Marina 
m ercante y Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección Económicoadmiñistrativa. 
Señores,..

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del ser
vicio, a propuesta de la Sección de Per
sonal y de acuerdo con esa Dirección 
general,

Este M inisterio ha dispuesto el si
guiente cambio de destinos en tre  el 
personal de Agentes de Vigilancia ma
rítim a que a continuación se expresa: 

Agente D. Daniel López F rá, dé Ba
leares (Palma de Mallorca) a la Dele
gación m arítim a de Guipúzcoa (San 
(Sebastián).

Agente D, Mateo José Pernia Moran
te, de Guipúzcoa a la Delegación marí
tima de Santander.

Madrid, 15 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la Marina 
m ercante, y Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Subsección económ icoadm iñistrativa 
Señores...

Ilmo. S r .: En cum plim iento a lo dis
puesto en la. O rden m in isteria l de 4 
de Abril de 1936 ( G a c é t a  del 26), que 
im ponía al Agente de V igilancia don 
José Couceiro  Rodríguez la sanción 
de traslado de destino,

Este M inisterio, de acuerdo con esa 
D irección general, ha resuelto que el 
citado Agente cese en su actual desti
no en la Delegación M arítim a de San
tander y pase a p re s ta r  sus servicios 
a la Delegación M arítim a de Baleares 
(Palma de M allorca), debiéndose hacei*
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constar en m  espediente el carácter 
de castigo que tiene este traslado, 

Madrid,. 15 de Junio  de 1956,
B, GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jetes dé Jas Secciones de 
Personal, de Navegación y de Ja 
S ü b s e rs c i 6 ii É •. u n 6 i i < i c o a ú t í i i r¡ i si i a 11 - 
va. Señores ...

linio. Sr.; Este Ministerio, a p ro 
puesta de esa Dirección general, de 
acuerdo con la Sección de Personal, 
ha resuelto que el Oficial primero don 
Manuel Sala Pérez cese en su actual 
destino y pasé a ocupar Ja vacante 
existente be Subdelegado Aiaríiiniü de 
San Pedro del Pinatar.

Madrid, 15 de Junio  de 193G.
B. GINER DE LOS BIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
Sub sección Económicoádministrati- 
va. Señores ...

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido en v irtud de instancias p resen
tadas por los funcionarios del Cuer
po general de Servicios M arítimos don 
Emilio Cadarso y F ernández Cañete, 
D. Carlos Batalla y Díaz, D. Juan Pas
quín y de P lo res¥ íD, Lorenzo San Fe- 
liú Grtiz, D. R icardo A.rango Cimiano, 
D. Jerónim o T raspaderm e Zarauz, don 
Gregorio Asteinza L arraondo y don 
Alfredo M enchaca Urquizu, so licitan
do se haga constar en latí respectivos 
expedientes y en el Escalafón del Cuer
po las iniciales S. P., co rrespond ien
tes a la especial ap titud  para  desem pe
ñar servicios de Pesca, a que hace re 
ferencia el artículo  53 del Reglamento 
orgánico de 30 de Agosto de 1932 y 
la Orden m in isteria l de 9 de Septiem 
bre de 1932, y visto que los citados 
funcionarios ac red itan  poseer las con
diciones que para ello se establecen en 
los artículos 20 y 21 del Reglamento 
general de oposiciones y concursos de 
esa Dirección general de M arina m er
cante de 30 de Agosto de 1932,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general y el informe de la 
Asesoría jurídica, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, debiéndose hacer cons
tar así en los expedientes personales 
de los interesados y en el E se al a f • 
del Cuerpo.

Madrid, 15 de Jun io  dé 1936.
B. GEN-BU DE LOS RIOS 

Señores D irector general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Rérsemai, de Navegación y de Pesca. 
Señores ...

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta for
mulada ipor e5a Dirección general,

E 51 e Al i ni s i e r i o h a tenido á bien 
disponer Je sea adm itida ia dimisión 
que del cargo de Secretario de la Es
cuela Oficial de < áulica de Barcelona 
ha presentado I). Luis Pirig Roca, y 
se nombre para el referido cargo al 
Profesor numerario de dicha Escuela 
D. Juan Vieh Company; todo ello con 
arreglo a Jo dispuesto en los ar tícu
los 2z, o.R o/' y del vigente Esta
tuto de Escuelas Náuticas.

Madrid, 15 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Ordenador de pagos, In 
terventor central del Ministerio y 
Director de la Escuela Náutica de 
Barcelona. Señores ...

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
propuesto por esa D irección general, 
con arreg ló la  lo prevenido en los a r
tículos 31 y’ siguientes del dé ap lica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario  de te rcera clase del Cuerpo 
de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 2.500 pesetas y destino en 
¡a C artería de la A dm inistración p r in 
cipal de Barcelona, D. Vicente Coll 
Catalá, licencia por enferm edad, con 
sueldo, ipara a tender durante tre in ta  
días al restablecim iento  de su salud.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. M adrid, 19 de Junio  de 1936.

B, GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de Correos, 

O rdenador de pagos y A dm inistra
dor p rinc ipa l de Barcelona.

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos y Orden 
de 26 de Diciembre de 1935 que aplica 
a este Ramo la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, he tenido a bien p ro 
rrogar p o r trein ta  días, con ¡medio suel
do, la licencia por enfermedad que le 
fuá concedida p o r Orden de este De
partam ento de 5 de Mayo último al Au
xiliar femenino del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 3.000 
pesetas, doña Luisa Díaz Huerta, ads
crita  a la Gerencia de la Caja Postal 
de Ahorros.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 9 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de. Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Nego

ciado de Presupuestos, Gerente de la 
Caja Postal de Ahorros y Habilitado 
de la Dirección general.

Ilmo. Sr. ; De conformidad con lo p re 
venido en Jos artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Junio de 1918, he te
nido a bien conceder al Oficial de p r i
mera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 5,000 pe
setas y destino en la Administración 
principal de Cáceres, D. Isidro Guerra 
Gutiérrez, licencia de noventa días, sin 
sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos, Jefe de Nego
ciado de Presupuestos y Adm inistra
dor principal de Cáceres.

I lmo. S r .: De conform idad  con lo 
prevenido en el artículo  103 del Re
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935, que aplica a este ram o la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, he tenido a bien p ro rro g ar por 
tre in ta  días, con medio sueldo, ia l i 
cencia por enferm edad  que le fué 
concedida por Orden de este D epar
tam ento de 16 de Mayo últim o ai Jefe 
de A dm inistración de te rcera  ciase 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 10.000 pesetas, D. José 
H ernández García, adscrito  a la E sta
feta de M anresa (Barcelona).

M adrid, 24 de Junio  de 1936,

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rd e n a d o r . de pagos, Jefe del Ne
gociado de P resupuestos y Adm i
n is trad o r p rin c ip a l de Barcelona.

Ilmo. S r , : En relación con mi Or
den de 17 del actual (G ace ta  del 25 
y Diario Oficial núm ero 3.586), y de 
conform idad con lo establecido en el 
Reglamento de 18 de Junio  de 1924 y 
en la Orden dé H acienda de 2 del 
actual (Gaceta d e l 3 ),

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. L, ha tenido a bien 
d isponer que por esa D irección ge
neral sea tram itad a  la expedición de 
un lib ram iento , a justificar, a favor 
del H abilitado de la  m ism a y con, ca r
go a l a ‘Sección 7.a, capítu lo  1.°, a rtícu 
lo 3,y  grupo 13, concepto l.% 4el :vi«
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gente presupuesto, por la cantidad de 
3.101 pesetas, a -que se calcula ascen
derá el importe de las dietas y viáti
cos que le corresponda percibir por 
la comisión que desempeña en La-u- 
sanne (Suiza), en cumplimiento de la 
Orden de 17 del corriente, arriba c i
tada, el Jefe de Negociado de tercera 
del Cuerpo de Telégrafos, Ingeniero 
de Telecomunicación, D. José Rivas y 
González.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden de 10 de Junio pasado, 
por la que se le concedía el reingreso 
en el Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 3.000 pesetas y des
tino a la Cartería de la Subalterna de 
Malagón (Ciudad Real), al funcionario 
de segunda clase, en situación de exce
dencia voluntaria, D. Francisco García 
Navarro, el que continuará en la mis
ma situación y en las demás condicio
nes que determina el artículo 31, re
formado, del vigente Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Carteros urbanos.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 4 de Julio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general, Ordenador de 

pagos, Jefe del Negociado de Presu
puestos y Administrador principal de 
Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 31, reformado, y 32 del Regla
mento orgánico vigente, he tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos, con el (haber 
anual de 3.000 pesetas, al supernume
rario D. Miguel Benito Casero.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 7 de Julio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Corr i.

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Tribunal de exámenes para cubrir una
plaza de Interprete- Informador del 

Patronato Nacional del Turismo, con 
haber anual de 4.000 pesetas, de 
acuerdo con la convocatoria de 22 
de Abril de 1936 (G a c e t a  del 6 de 
Mayo).

Una vez realizados los ejercicios de 
que se componían los exámenes a que 
se hace referencia, el Tribunal ha 
acordado declarar desierta la provi
sión de dicha plaza.

Madrid, IB de Junio de 1936.— El 
Secretario del Tribunal, P. A., M. Fer
nández Almagro.— Visto bueno: el Pre
sidente, A. Baüer.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

Se dispone que el día 1.° de Agosto 
próximo se efectúe un llamamiento or
dinario de 900 hombres del primer 
grupo de la primera situación del ser
vicio activo, debiendo contribuir cada 
Base Naval principal en la siguiente 
p roporción :

Ferrol, 502.
Cádiz, 188.
Cartagena, 210.,
Correspondiendo a este llamamiento, 

deberán pasar a la situación de re
serva los 358 voluntarios ingresados 
en 1.° de Julio de 1934 en igual fe
cha del año actual, y en 1,° de Agosto 
a la situación de disponibilidad los 
873 forzosos ingresados en 1.° de Mayo 
de 1935, excepto los que hayan renun
ciado a la situación de disponibilidad, 
según lo dispuesto en Orden ministe
rial de 31 de Mayo último (D . O. nú
mero 130), y en 1.° de Septiembre los 
329 voluntarios ingresados en igual 
fecha de 1934, que deben pasar a la 
situación de reserva.

Igualmente se dispone que el núme
ro de individuos que en virtud de la 
presente disposición debe ingresar en 
el servicio activo de la Armada por 
cada Base podrá ser cubierto total
mente, si ello es posible, con marine
ros voluntarios, y el resto con los 
procedentes de la inscripción, si aqué
llos no cubrieran el número necesario.

Se circula, asimismo, en Marina, 
para general conocimiento, que, con 
ocasión de este llamamiento y por Or
den ministerial circular de esta fecha, 
se interesa del Ministerio de Comuni
caciones disponga lo conveniente a fin 
de que se reitere el que por ios De
legados marítimos, al citarse a los ins
critos para su ingreso en el servicio, 
de la Armada, se dé el más exacto 
cumplimiento a la Orden ministerial 
de 21 de Agosto de 1933 (D. O. nú
mero 199) , disponiéndose, asimismo, 
que la incorporación a las Bases de 
los individuos que ingresan en virtud 
de tal disposición deberán llevarse a 
cabo del 2 al 10 de Agosto próximo 
citado.

Madrid, 28 de Junio de 1936.—El 
Subsecretario, Francisco Matz. .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE, SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día:

Núms. Premios. Poblaciones.

27.539 120.000 Manacor, Cádiz, Jerez 
de la F ron tera /L í
nea de la Concep
ción.

7.911 65.000 Madrid, ídem, Oviedo,
Carcagente.

30.519 30.000 Barcelona, ídem, id.,
ídem.

36.247 20.000 Barcelona, ídem, id.,
ídem.

36.895 2.000 Valencia, ídem, id., id.
ídem.

36.840 2.000 Madrid, Alicante, Ma
drid, Línea de la 
Concepción.

17.029 2.000 M a d r i d, Barcelona,
ídem, Bilbao.

9.340 2.000 Oviedo, Granada, Vi-
go, Barcelona.

31.855 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Ceuta, Jerez de la 
F ontera.

23.401 2.000 Viilafranca del Pana-
dés, L o s  Barrios, 
Madrid, San Sebas
tián.

834 2.000 Zamora, Madrid, Pam
plona, Valladolid.

1.143 2.000 Madrid, Vinaroz, Ma
drid, Guecho.

17.730 2.000 V a l e  n c i a , ídem, id.,
Murcia.

33.702 2.000 Madrid, La Goruña,
ídem, Bilbao.

Madrid, 11 de Julio de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 dé f e 
brero de 1893, para adjudicar los citi- 
co premios de 125 pesetas cada uáo- 
asignados a las doncellas acogidas eti
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes: .

Manuela J. Fariñas Fernández, del 
Asilo de Nuestra Señora de las'Merce^ 
des; Eusebia Orozco Sastra, María Per
petuo Socorro Barreiro Apadanga, Ma-;: 
ría Antonia Grasa Zorgo y Carmen- 
Caña Egea, del Colegio de la Paz. ’ 

Lo que se anuncia para conocimien-; 
to del público y  demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1936.— Por. 
orden, Joaquín Duque.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL. 

DÍA 21 DE JULIO DE 1936.
Ha de constar de tres series de 42.600 

billetes acida una al preció de 5& 
pesetas el billete, divididos en dé»
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címos a cinco pesetas, distribuyén
dose 1.452.360 pesetas en 2.087 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  .................  150.000
. 1 de .5 ................ 90.000

1 de    70.000
. 1 de  .....     40.000

20 de 3.000   eo.ooo
1.659 de 500 ... 829.500

90 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restan
tes de la centena del
premio primero   49,500

99 ídem de 500 ídem ícL, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 49.500

99 ídeín de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 49,500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 49.500

2 ídem de 3.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio primero... 6,000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 4,000

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los números an
terior. y posterior al 
del premio tercero,,., 3,000

2 ídem de 930 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto.,.,.. 1.860

2.087 1.452.360

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier, otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
42.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de Las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemploj al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 ai 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
.destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Hamo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
düdas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado ai público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados. 1 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación, y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente. de pensión a favor de 
doña Elvira García García, como viu
da del que fue Secretario del Ayun
tamiento de Villahermosa del Río 
(Castellón), D. Enrique Morte Farago, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
la . cuarta parte del sueldo de 4.500 
pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Villalamur abo
nará mensualmente 0,54 pesetas.

El de Costur, 2,93 pesetas.
El de Tiseras, 21,26 pesetas.
El de Ludiente, 18,28 pesetas.
Y el de Villahermosa del Río, 50,14 

pesetas.
El Ayuntamiento de Villahermosa 

del Río será el encargado de abonar 
a la interesada el importe íntegro de 
su pensión o viudedad,, recaudando 
para ello de las demás citadas Corpo
raciones las cantidades que Ies ha co
rrespondido.

Madrid, 10 de Julio de 1936.----El 
Director general, Miguel- Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Trinidad Argos, como viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Olivares del Júcar (Cuenca), D. Eu
genio Guijarro Mena, el siguiente pro
rrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual- de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento Me Hontecillas 
abonará mensualmente 24,25 pesetas.

El de Villaverde y Pasaconsol, pe
setas 11,59.

Y el de Olivares del Júcar, 16,24 
pesetas..

Este último Ayuntamiento será el 
encargado de abonar a lainteresada el 
importe íntegro de su petición, recau
dando para ello de las demás indica
das Corporaciones las cantidades que 
les ha correspondido.

Madrid, 10 de Julio de 1936.—'El. 
Director general, Miguel- Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión de doña Fe^ 
lisa EstéLla, como viuda del Secreta- ‘ 
rio que fué del Ayuntamiento de El- 
Ruste (Zaragoza) D. Valero Domínguez 
Lapuente, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

El Ayuntamiento ' de Talamantes 
abonará mensualmente 7,6-4 pesetas.

El-.de Agón, 12,79 pesetas.
El de Lucen!, 3694 pesetas.
Y el de El Ruste 15,54 pesetas.
El Ayuntamiento de El Ruste será 

el encargado de abonar a la interesa
da el importe íntegro de su pensión 
mensual, recaudando para ello de las 
demás Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les ha correspondido 
en este prorrateo,

Madrid, 9 de Julio de 1936.—El 
Director general, Miguel- Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A los efectos de lo dispuesto en el 

Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Licenciado en Farmacia de D. Rafael 
Font Torralbas, expedido en 15 de 
Noviembre de 1904.

Madrid, 1.° de Julio de 1936. — El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Por Orden de 13 de Febrero del co
rriente año se aprobó un proyecto de 
obras de construcción en el Laborato
rio de Hidráulica , agrícola de la Escue
la especial de Ingenieros agrónomos 
de una Caseta de riegos por aspersión 
y otro de riegos subterráneos, con un 
presupuesto total de 39.816,22 pesetas, 
formulado por el Arquitecto D. Emi
liano Castro Bonel, y se dispuso, por 
error, que se abonaran las cantidades 
con cargo al capítulo 4.a, artículo 1.°, 
grupo 3.°, concepto único del presu
puesto de gastos de este Ministerio, 

Esta Subsecretaría ha resuelto recti
ficar el error padecido en el sentido 
de deberse abonar con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 6.a, grupo 1.°, concep
to 7.° del mismo presupuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936,—El Subsecretario, Emi
lio Baeza Medina.
Señor Ordenador de pagos por Obli- 
. gamones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediénte incoado por do
ña Patrocinio González Martínez, nú
mero 2.959 del segundo Escalafón, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Santa María de Besora (Barcelona), de 
la que cesó en 1.a de Junio de 1935, en 
solicitud de que se le conceda el rein
greso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Barcelona y lo dispuesto en los artícu
los 76, 77 y 137 del Estatuto general 
del Magisterio, ha tenido a bien acce
der a la petición de la interesada y 
concederle el derecho al reingreso en 
la enseñanza, pudiendo solicitar Escue
la de conformidad con los Decretos 
de; 20 y 27 de Diciembre de 1934 ('Ga 
c e t a s  de 2i2 y 29 de los mismos) y 
Orden de 8 de Marzo de 1935 (Ga c e t a  
del 15),
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Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1938.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Barce
lona.

Visto el expediente incoado por doña 
Julia Larrañaga y Ugarte, número 
20.290 del primer Escalafón, Maestra 
excedente de la Escuela de San Julián 
de Musqués-La Reigada (Vizcaya), en 
solicitud de que se le conceda Escue
la por reingreso:

Resultando que la citada Maestra ce
só en 1.a Escuela de San Julián de Mus- 
qués en 28 de Diciembre dé 1934, por 
Orden de 14 de los mismos:

Resultando que el censo de la Es
cuela que desempeña la Sra. Larraña
ga y en la que le fué concedida la ex
cedencia es de 4.345 habitantes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 
de los mismos) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  dél 15): 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Vizcaya, de conformidad con la men
cionada Orden de 8 de Marzo, acom
paña certificación de las vacantes exis
tentes en dicha provincia, no figuran
do en ella más que la Escuela de Frú- 
niz con 548 habitantes, reservada para 
cursillistas y Maestros del plan de 
1931, de conformidad con la Orden mi
nisterial de 15 de Enero del corriente 
año, y la de La Tejera-Carranza, con 
92 habitantes, vacante en 16 de Junio 
de 1936 por traslado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
de La Tejera-Carranza, con 92 habitan
tes, única vacante que corresponde a 
reingreso.

Por la Sección administrativa de 
Vizcaya se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de í re rúa días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1938.—El Director general, José Ba
llester.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Vizcaya.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Daroca, en esa pro
vincia, en solicitud de que se dé el 
nombre de “Joaquín Costa” al grupo 
escolar recientemente construido en 
dicha localidad, y teniendo en cuen
ta los favorables informes emitidos 
por el Consejo local e Inspección de 
Primera enseñanza correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose, 
por lo tanto, denominar de “ Joaquín 
Costa'’ al nuevo grupo escolar de Da- 
roca.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18' de Ju
nio de 1936.— El Director general, José 
Rallester.-

Señor Inspector Jefe de Primera en
señanza de Zaragoza.

Vistas las actas que remite la Ins
pección de Primera enseñanza de. Lé
rida, .de conformidad con la Orden 
de 12  de Julio d e  1 9 3 5  ( G a c e t a  d e l  1 3 ) ,  
para el nombramiento de Directores 
interinos de las graduadas de niños 
y niñas de Trernp,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las referidas actas: y 
propuesta que hacen para el desem- 
I eño de la Dirección interina del "ci
tado grupo escolar y nombrar para 
la graduada de niños de Tremp (Lé
rida) a D. Casimiro Leal Gil y para 
la graduada de niñas a doña Antonia 
Serra Tuñaguera.

Por la Sección administrativa ele 
Primera enseñanza de Lérida se dili
genciarán los títulos administrativos 
de los interesados con el fin de que 
puedan tomar posesión de sus cargos.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos.t M adrid,' 9 
le Julio de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Inspector Jefe y  Jefe de la 

Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Lérida.

Vista la instancia de D. Carlos Se- 
llers Más, Maestro de la Escuela Na
cional de niños número 3, de Altea, 
de esa provincia, solicitando le sean 
reconocidos los servicios en Ruñóla 
(Baleares) como prestados en su ac
tual Escuela:

Resultando que por Orden de 28 de 
Agosto de 1931 (G a c e t a  del 29) fué 
nombrado Maestro propietario de la 
Escuela unitaria , número 3, de Altea,- 
por haber sido graduada la Escuela 
que desempeñaba en Ruñóla (Balea
res) :

Considerando qe la Orden de 26 de 
Abril de 1934. dispone que a los Maes
tros trasladados forzosos les sean con
tados sus servicios como continuación 
de los prestados en la última Escuela 
servida y que por esta razón emite 
informe favorable a lo solicitado la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Alicante con fecha 2 del 
actual, .

Esta Dirección general ha acorda
do que a los servicios de D. Garlos 
Sellers Más, prestados en la Escuela 
de Altea, le sean acumulados los de 
la Escuela de Buñola.

. Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Julio de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ali 
cante.

MINISTERIO DE OBRAS PU 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las

obras del muelle para embarcaciones 
pesqueras en el puerto de Terragona, 
en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, D. Jaime Anguéra Sanz, 
por la cantidad de 143.694 pesetas 58 
céntimos, que produce en el presupues
to. de contrata, de 147.520' pesetas y 
nueve céntimos, la baja de 4.425 pese
tas 61 céntimos en beneficio del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo, 
a V, S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos., Madrid, 6 
de Julio de 1938.—El Director general, 
Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la piovincia de Tarragona.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 21 de Junio 
último, la subasta de las obras de 
construcción de vías para grúas en el 
puerto de Ceuta, se ha observado una 
omisión en la condición 16 del Plie
go que se publica. En su consecuen
cia,

Esta Dirección general ha. dispuesto 
que la citada condición quede redac
tada en la forma'siguiente :

“16. La contratación dé las obras 
se hará con arreglo a la Ley dé 14 dé 
Febrero de 1907 y Real decreto-ley de 
23 de Marzo de 1928, y, en su virtud, 
solamente serán admitidas las propo
siciones en que se ofrezcán artículos 
efectos de producción nacional, salvo 
los-casos que autoricé lá vigente re
lación de excepciones que se publi
can anualmente en cumplimiento del 
artículo 2.° de dicha Ley.”

Lo que se participa para con oci
miento del público interesado. Ma
drid, 8 de Julio de 1936.— El Director 
general, Julio Just.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS-

PORTES POR CARRETERA

Con esta fecha se ha expedido a don 
Femado de Lucas Domingo la certifi
cación a que hace referencia el artícu
lo: 133 del Reglamento de transportes 
de 22 de Junio de , 1929 como trámite 
previo para poder recurrir contra 
acuerdo de esta Dirección general de 
fecha'20 de Junio actual por el que se 
autorizó a D. Alejandro González Pór
tela para realizar un servicio “ tolera
do” entre Cenicientos y Pedro Ber
nardo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los interesados. Madrid, 6 de 
Julio de 1938.—El Director general, 
Antonio Gómez Zapatero.


